
   
  TITULO V 

 
DE LA GESTION COLECTIVA DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS 
 
 
ARTÍCULO 91. La gestión colectiva de los derechos de autor y conexos sólo podrá 
realizarse por las entidades autorizadas de conformidad con las disposiciones de este 
Título, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 21. 
 
ARTÍCULO 92. Las entidades de gestión colectiva de derechos intelectuales deberán 
constituirse como corporaciones chilenas de derecho privado, en conformidad con lo 
previsto en el Título XXXIII del Libro Primero de Código Civil y su objetivo social sólo 
podrá consistir en la realización de las actividades de administración, protección y 
cobro de los derechos intelectuales a que se refiere este Título. 
 
Ello no obstante, la respectiva asamblea general de socios podrá acordar, por mayoría 
absoluta de los afiliados, que los remanentes de fondos sociales que se generen con 
motivo de su actividad, sean destinados a la promoción de actividades o servicios de 
carácter asistencial en beneficio de sus miembros y representados, y de estímulo a la 
creación nacional, junto a otros recursos que les sean aportados para tales fines. 
 
ARTÍCULO 93. Sin perjuicio de las disposiciones generales aplicables a las 
corporaciones, contenidas en el Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, los 
estatutos de las entidades de gestión colectiva deberán contener las siguientes 
estipulaciones:  
 
a) La especificación de los derechos intelectuales que la entidad se propone 
administrar.  
b) El régimen de votación, que podrá establecerse teniendo en cuenta criterios de 
ponderación en función de los derechos generados, que limiten en forma razonable el 
voto plural, salvo en materias relativas a sanciones de exclusión de socios, en que el 
régimen de votos será igualitario. 
c) Las reglas a que han de someterse los sistemas de reparto de la recaudación, 
incluido el porcentaje destinado a gastos de administración, que en ningún caso podrá 
exceder del 30 por ciento de lo recaudado. 
d) El destino del patrimonio, en el supuesto de liquidación de la entidad, y demás 
normas que regulen los derechos de los socios y administradores en tal evento. 
 
ARTÍCULO 94. Las entidades de gestión colectiva, para dar inicio a cualquiera de las 
actividades señaladas en el artículo 92 requerirán de una autorización previa del 
Ministerio de Educación ,la que se otorgará mediante resolución publicada en el Diario 
Oficial.  
 
ARTÍCULO 95. El Ministerio de Educación otorgará la autorización prevista en el 
artículo anterior dentro de los 180 días siguientes a la presentación de la solicitud, si 
concurren las siguientes condiciones: 
 
a) Que los estatutos de la entidad solicitante cumplan los requisitos establecidos en 
este Título. 
b) Que la entidad solicitante represente, a lo menos, un 20 por ciento de los titulares 
originarios chilenos o extranjeros domiciliados en Chile que, en el país, causen 
derechos en un mismo género de obras o producciones. 
c) Que de los datos aportados y de la información practicada, se desprenda que la 
entidad solicitante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para asegurar la 
correcta y eficaz administración de los derechos en todo el territorio nacional. Si el 
Ministro no se pronunciare dentro del plazo señalado en el inciso anterior, se 
entenderá concedida la autorización. 
 
ARTÍCULO 96. La autorización podrá ser revocada por el Ministerio de Educación si 
sobreviniere o se pusiere de manifiesto algún hecho que pudiera haber originado la 
denegación de la autorización, o si la entidad de gestión dejase de cumplir 



gravemente las obligaciones establecidas en este Título. En estos casos,el Ministerio 
de Educación, en forma previa a la revocación, percibirá a la entidad de gestión 
respectiva para que en el plazo que determine, que no podrá ser inferior a 90 días, 
subsane o corrija los hechos observados. La revocación producirá sus efectos a los 90 
días de la publicación de la resolución respectiva en el Diario Oficial, salvo que el 
Ministerio de Educación fijare un plazo inferior en casos graves y calificados. 
 
ARTÍCULO 97. Las entidades de gestión colectiva estarán siempre obligadas a aceptar 
la administración de los derechos de autor y otros derechos de propiedad intelectual 
que le sean encomendados de acuerdo con sus objetivos o fines. Dicho encargo lo 
desempeñarán con sujeción a las disposiciones de esta ley y a sus estatutos. En los 
casos de titulares de derechos que no se encuentren afiliados a alguna entidad de 
gestión colectiva autorizada, podrán ser representados ante éstas por personas, 
naturales o jurídicas, que hubieren recibido el encargo de cautelar o cobrar sus 
derechos de autor o conexos. 
 
ARTÍCULO 98. El reparto de los derechos recaudados en cada entidad de gestión 
colectiva se efectuará entre los titulares de las obras o producciones utilizadas, con 
arreglo al sistema determinado en los estatutos y reglamentos de la entidad 
respectiva.  
 
Los sistemas de reparto contemplarán una participación de los titulares de obras y 
producciones en los derechos recaudados, proporcional a la utilización de éstas. 
 
ARTÍCULO 99. Las entidades de gestión colectiva confeccionarán, anualmente, un 
balance general al 31 de diciembre de cada año, y una memoria de las actividades 
realizadas en el último ejercicio social. Sin perjuicio de las normas de fiscalización que 
se establezcan en los estatutos, el balance y la documentación contable deberán ser 
sometidos a la aprobación de auditores externos, designados por la Asamblea General 
de socios. 
 
El balance, con el informe de los socios con una antelación mínima de 30 días al de la 
celebración de la Asamblea General en la que haya de ser aprobado. 
 
ARTÍCULO 100. Las entidades de gestión estarán obligadas a contratar, con quien lo 
solicite, la concesión de autorizaciones no exclusivas de los derechos de autor y 
conexos que administren, de acuerdo con tarifas generales que determinen la 
remuneración exigida por la utilización de su repertorio. 
 
Las entidades de gestión sólo podrán negarse a conceder las autorizaciones 
necesarias para el uso de su repertorio, en el caso que el solicitante no ofreciere 
suficiente garantía para responder del pago de la tarifa correspondiente. 
 
Las tarifas serán fijadas por las entidades de gestión, a través del órgano de 
administración previsto en sus Estatutos, y regirán a contar se su publicación en el 
Diario Oficial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las entidades de gestión podrán celebrar con asociaciones 
de usuarios, contratos que contemplen tarifas especiales, las cuales serán aplicables a 
los afiliados de dichas organizaciones, pudiendo acogerse a estas tarifas especiales 
cualquier usuario que así lo solicite. 
 
Los usuarios que hubieren obtenido una autorización en conformidad con este 
artículo, entregarán a la entidad de gestión la lista de obras utilizadas, junto al pago 
de la respectiva tarifa. 
 
Lo dispuesto en este artículo no regirá respecto de la gestión de las obras literarias, 
dramáticas, dramático-musical, coreográficas o pantomímicas, como asimismo, 
respecto de aquellas utilizaciones a que se refiere el inciso segundo del artículo 21. 
 
ARTÍCULO 101. Los juicios a que dé lugar la aplicación de las normas de este título, se 
tramitarán en conformidad con las reglas del título XI del Libro III del Código de 



Procedimiento Civil. 
 
ARTÍCULO 102. Las entidades de gestión autorizadas representarán legalmente a sus 
socios y representados nacionales y extranjeros en toda clase de procedimientos 
administrativos o judiciales, sin otro requisito que la presentación de copias 
autorizadas de la escritura pública que contenga su estatuto y de la resolución que 
apruebe su funcionamiento. 
 
Para los efectos de este artículo, cada entidad de gestión llevará un registro públicos 
de sus asociados y representados extranjeros, el que podrá ser computarizado, con 
indicación de la entidad a que pertenecen y de la categoría de derecho que 
administra, de acuerdo al género de obras respectivo. 
 
Cada entidad de gestión enviará al Ministerio de Educación, copia de los contratos de 
representación, legalizados y protocolizados, celebrados con las entidades de gestión 
extranjeras del mismo género o géneros de obras, los cuales también deberán 
mantenerse en el domicilio de la entidad de gestión a disposición de cualquier 
interesado.  

 


